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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MONACHIL 

  Administración 
 

 

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES 
IBI, ICIO E IVTM 
Aprobación definiࢼva modificación Ordenanzas fiscales del Impuesto sobre bienes inmuebles, del impuesto sobre vehículos de 

tracción mecánica y del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

 

D. José Morales Morales, alcalde del Ayuntamiento de Monachil (Granada). 

 
HACE SABER: Publicado el acuerdo de aprobación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada Nº 54  
de 20 de junio de 2024, y transcurrido  el plazo de exposición pública sin que se hayan producido alegaciones,  de 
conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deben entenderse definitivamente adoptados los siguientes 
acuerdos hasta este momento provisionales: 

-Acuerdo de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

-Acuerdo de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre bienes inmuebles. 

-Acuerdo de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Contra los correspondientes acuerdos definitivos podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en 
el plazo de dos meses contados a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, según 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede 
a publicar el texto íntegro de dichas ordenanzas: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

FUNDAMENTO LEGAL: 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2. y 142 de la Constitución Española, el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes y en el Título II del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE: 

ARTÍCULO 1.- 

1.El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de 
esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos 
correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este impuesto también se considerarán 
aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 
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3. No están sujetos a este impuesto: 

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 
750 kilogramos. 

EXENCIONES: 

ARTÍCULO 2.- 

1. Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales adscritos a la defensa nacional o a 
la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios de carrera 
acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o 
miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o 
enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A del anexo II del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención 
se aplicará tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de 
ellas por más de un vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición 
legal en grado igual o superior al 33 por ciento. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urbano, 
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los apartados e) y g) del apartado 1 de este artículo, los 
interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio, 
y aportar la siguiente documentación: 

- Para solicitar y obtener la exención del apartado e): ficha técnica del vehículo o certificado de características técnicas, 
permiso de circulación, certificación en la que conste el grado de minusvalía reconocido al interesado expedido por 
órgano competente, declaración jurada de que el vehículo está destinado a su uso exclusivo y de que no goza de 
exención por otro vehículo. 

- Para solicitar y obtener la exención del apartado g): certificado de características técnicas del vehículo, permiso de 
circulación y cartilla de inspección agrícola. 

- Declarada la exención se expedirá un documento que acredite su concesión. 

SUJETOS PASIVOS: 

ARTÍCULO 3.- 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de 
circulación. 
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CUOTA: 

ARTÍCULO 4.- 

1.-De conformidad con lo previsto en el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo, el impuesto se exigirá con arreglo al siguiente 
CUADRO DE TARIFAS: 

    POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO COEFICIENTE DE 
INCREMENTO 

CUOTA TRIBUTARIA 

A) TURISMOS:   

De menos de 8 caballos fiscales  1,26 15,90 € 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales   1,26 42,94 € 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  1,26 90,64 € 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  1,32 118,29 € 

De 20 caballos fiscales en adelante  1,42 159,04 € 

   

B) AUTOBUSES:   

De menos de 21 plazas  1,26 105,00 € 

De 21 a 50 plazas  1,32 156,60 € 

De más de 50 plazas  1,42 210,59 € 

   

C) CAMIONES   

De menos de 1.000 kg. de carga útil  1,26 53,27 € 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil  1,26 104,96 € 

De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil  1,32 156,60 € 

De más de 9.999 kg. de carga útil  1,42 210,59 € 

   

D) TRACTORES   

De menos de 16 caballos fiscales  1,26 22,26 € 

De 16 a 25 caballos fiscales  1,26 34,99 € 

De más de 25 caballos fiscales  1,32 109,96 € 

   

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 
ARRASTRADOS POR VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA 

  

De menos de 1.000 y más de 750 Kgr. carga útil   1,26 22,26 € 

De 1.000 a 2.999 kgr. De carga útil   1,26 34,99 € 

De más de 2.999 Kg. De carga útil   1,32 109,96 € 
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F) OTROS VEHICULOS   

Ciclomotores   1,26 5, 57 € 

Motocicletas de hasta 125 cm. cúbicos   1,26 5,57 € 

Motocicletas de 125 hasta 250 cm. Cúbicos   1,26 9,54 € 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cm. Cúbicos   1,26 19,09 € 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cm. Cúbicos  1,32 39,98 € 

Motocicletas de más de 1.000 cm. Cúbicos   1,42 86,02 € 

   

 

2. En el supuesto de que por Ley de Presupuestos Generales del Estado se produzca un aumento de las cuotas 
mínimas fijadas por el artículo 95 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales, dichos coeficientes se aplicarán sobre las cuotas modificadas. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.3 del TRLRHL el concepto de las diversas clases de vehículos se 
determinará según lo establecido en el Reglamento General de Circulación (RD 1428/2003 de 21 de noviembre), en 
las normas tributarias y en las reglas que a continuación se establecen: 

- 1º Los vehículos mixtos (furgonetas, todo terreno...), tributarán como turismo de acuerdo con su potencia fiscal, salvo 
en los siguientes casos: 

      a) El vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve personas, incluido el conductor, tributará 
como autobús. 

      b) Si el vehículo estuviese habilitado para transportar hasta tres personas, incluido el conductor tributará como 
camión. 

- 2º Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de camión. 

- 3º En el caso de los vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el que lleva la potencia de 
arrastre y los remolques o semirremolques arrastrados. 

- 4º Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportas o arrastradas por otros 
vehículos de tracción mecánica, tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores. 

- 5º En todo caso, la rúbrica genérica de “Tractores” a que se refiere la letra d) de las indicadas tarifas, comprende a 
los “tracto camiones” y a los “tractores de obras y servicios”. 

- 6º Los cuadriciclos ligeros (quads) cuya cilindrada sea: 

     a) Hasta 50 cm3 tributarán en la modalidad de ciclomotores. 

     b) Superior a 50 cm3 tributarán en la modalidad de motocicletas. 

BONIFICACIONES: 

ARTÍCULO 5.- 

1. Tendrán una bonificación del 100% de la cuota incrementada del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
los vehículos históricos de acuerdo a lo establecido en el Capítulo I del Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado 
por el Real Decreto 1.247/1995, de 14 de julio, o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, 
contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera 
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.        
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2. Los vehículos automóviles de las clases turismos, camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables, 
autobuses y autocares cuando se traten de vehículos híbridos y eléctricos, disfrutaran de una bonificación del 75% de 
la cuota incrementada del impuesto durante dos años. 

          3. Los vehículos que consuman el carburante de bioetanol disfrutarán de una bonificación del 75 % los dos 
primeros años, y del 50 % el tercer año. 

4. Las bonificaciones previstas en los apartados anteriores deberán ser solicitadas por los interesados en el primer 
trimestre del ejercicio, surtiendo efectos en el periodo impositivo siguiente al de concesión. 

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

ARTÍCULO 6.- 

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de vehículo. En este caso 
el periodo impositivo comenzará en el día en que se produzca la primera adquisición del vehículo prorrateándose el 
importe de la cuota por trimestres naturales en casos de primera adquisición del vehículo o de baja definitiva del 
vehículo. 

También se procede al prorrateo de la misma en los mismos términos en el supuesto de baja temporal del vehículo por 
sustracción o robo del mismo, desde el momento en que se produzca dicha baja en la Jefatura Provincial de Tráfico. 

2.- El devengo se produce el primer día del periodo impositivo. 

GESTION TRIBUTARIA DEL IMPUESTO 

ARTÍCULO 7.- 

1.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
será competencia exclusiva del Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación o de los órganos 
en quien delegue estas facultades, en base a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y comprenderá las funciones de 
reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones 
para la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado. 

2. El periodo voluntario de cobro del IVTM, será determinado por el Ayuntamiento, de acuerdo con los criterios 
establecidos por Agencia Provincial de Administración Tributaria a la que se ha delegado la gestión y recaudación del 
tributo, lo que será objeto de la oportuna publicación oficial con suficiente antelación, para conocimiento y notificación 
de los obligados al pago.  

3. La recaudación del impuesto se realizará a partir del Padrón en el que figurarán los titulares de todos los vehículos 
sujetos al impuesto, cuando el domicilio que conste en el permiso de circulación se corresponda con este municipio. El 
Padrón del impuesto se formará con carácter anual, y se expondrá al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, produciendo los efectos de la notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos, en el plazo 
de 15 días hábiles para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, interponer recurso de reposición a que 
se refiere el artículo 14 del TRLRHL. 

4. Las cuotas devengadas, liquidadas y no satisfechas en período voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, 
conforme establece el Reglamento General de Recaudación. 

AUTOLIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO 8.- 

1. En el supuesto de primeras adquisiciones de vehículos o cuando estos se reformen de manera que se altere su 
clasificación, los efectos del presente impuesto, y también en los casos de baja, los sujetos pasivos presentarán en la 
oficina gestora correspondiente, en el plazo de 30 días desde la fecha de adquisición o reforma del vehículo, 
autoliquidación según el modelo determinado, que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles 
para la liquidación normal o complementaria procedente así como la realización de la misma. Se acompañará la 
documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas y el Documento 
Nacional de Identidad o Código de identificación fiscal del sujeto pasivo. 
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2. De modo simultáneo a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el párrafo anterior, el sujeto pasivo 
ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. 

Dicho ingreso tendrá consideración de ingreso a cuenta en tanto que por la oficina gestora no se compruebe que se 
ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto. 

JUSTIFICACION DEL PAGO DEL IMPUESTO: 

Artículo 9.- 

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud para circular de 
un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del impuesto. 

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico su reforma, siempre que altere 
su clasificación a efectos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio 
que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente 
ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del impuesto, sin perjuicio de que sea 
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, 
presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con 15 o más años de antigüedad. 

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes si no se acredita el pago del impuesto, en los 
términos establecidos en los apartados anteriores. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el 6 de junio de 2024, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación 
a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 1. NORMATIVA APLICABLE. 

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá: 

 a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 05 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones 
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley. 

 b-. Por la presente Ordenanza Fiscal. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles. 

2. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles 
rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 

b) De un derecho real de superficie.  

c) De un derecho real de usufructo.  

d) Del derecho de propiedad. 

3. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas. 

4. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos 
y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. 
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5. No están sujetos al impuesto: 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:   

1- Los de dominio público afectos a uso público. 

2- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento y los bienes 
patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 

ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS. 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en 
cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la 
carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común. 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características especiales será 
sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de 
sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. 

4. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida 
que le corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 4. AFECCIÓN DE LOS BIENES AL PAGO DEL IMPUESTO Y SUPUESTOS ESPECIALES DE 
RESPONSABILIDAD. 

1.  En los supuestos de cambio por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las 
deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite. 

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, v en proporción a sus respectivas participaciones, los 
copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 5. EXENCIONES.  

1. Exenciones directas de aplicación de oficio. 

a) Los que, siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 
directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado 
afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente 
reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución 

d) Los de la Cruz Roja Española 

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios Internacionales en vigor y, a 
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a 
sus organismos oficiales. 
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f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo 
principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de 
la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén 
dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No 
están exentos, por consiguiente, casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las 
instalaciones fabriles. 

2. Exenciones directas de carácter rogado: 

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. (artículo 7 Ley 22/1993). 

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural. Mediante Real Decreto 
en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscrito en el Registro General a que se 
refiere el artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamiento 
urbanístico a que se refiere el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en 
el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas 
a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una 
duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo siguiente a aquél en que se realice su solicitud. 

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio: 

a) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 2,40 €. 

b) Los inmuebles de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a 
la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 6,00 €. 

4. Estarán exentos los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén 
afectos al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. 

5. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del 
impuesto. 

6. Con carácter general, el efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado empieza a partir del ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se 
solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos 
exigidos para su disfrute. 

ARTÍCULO 6. BASE IMPONIBLE. 

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y 
será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y de la manera que la Ley 
prevé. 

ARTÍCULO 7. REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE. 

    1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y rústicos que se 
encuentren en algunos de estas dos situaciones: 

a. Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general en virtud de: 

1.  La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero de 1997. 
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2.  La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez trascurrido el periodo de reducción 
establecido en el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b. Cuando se apruebe una ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de reducción prevista en el apartado 
1) anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por: 

1. Procedimiento de valoración colectiva de carácter general. 

2. Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial. 

3. Procedimiento simplificado de valoración colectiva. 

4. Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancia 
e inspección catastral. 

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas: 

2.1. Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, 
sin perjuicio a lo dispuesto en el Artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.2. La cuantía será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles afectados del 
municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada inmueble. 

2.3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente 
hasta su desaparición. 

2.4. El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda 
al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente 
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del Articulo 67, apartado 1.b).2º y b).3º del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.5 En los casos contemplados en el Artículo 67 apartado 1.b) 1º, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se iniciará el computo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación 
del resto de la reducción que viniera aplicando. 

2.6 En los casos contemplados en el Articulo 67, 1. b), 2°, 3° y 4° del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se iniciarán el cómputo de un nuevo periodo de reducción y el coeficiente de reducción aplicado 
a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio. 

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la actualización de sus valores 
catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

4. En ningún caso será aplicable esta reducción a los bienes inmuebles clasificados como de características especiales. 

ARTÍCULO 8. BASE LIQUIDABLE. 

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se establezca. 

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración colectiva. 
Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así 
cono el importe de la reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral. 

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, 
salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la Dirección 
General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

ARTÍCULO 9. CUOTA ÍNTEGRA Y CUOTA LÍQUIDA. 

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que se 
refiere el artículo siguiente. 

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones obligatorias previstas en 
la ley o en las potestativas recogidas en esta ordenanza. 
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ARTÍCULO 10. TIPO DE GRAVAMEN.  

  1. El tipo de gravamen será: 

           1.1 Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0,591%. 

Este Ayuntamiento establece los siguientes tipos diferenciados atendiendo a los siguientes usos establecidos en la 
normativa Catastral para la valoración de las construcciones: 

1.1.1. Bienes de Uso Industrial de valor catastral igual o superior a 800.000 € se aplicará el    tipo impositivo 0,682 %. 

1.1.2. Bienes de Uso Oficinas de valor catastral igual o superior a 800.000 € se aplicará el tipo impositivo 0,682 %. 

1.1.3. Bienes de Uso Comercial de valor catastral igual o superior a 400.000 € se aplicará el tipo impositivo 0,682 %. 

1.1.4. Bienes de Uso Deportivos de valor catastral igual o superior a 800.000 € se aplicará el tipo impositivo 0,682 %. 

1.1.5. Bienes de Uso Espectáculos de valor catastral igual o superior a 800.000 € se aplicará el tipo impositivo 0,682 
% 

1.1.6. Bienes de Uso Ocio y Hostelería de valor catastral igual o superior a 800.000 € se aplicará el tipo impositivo 
0,682 %. 

1.1.7. Bienes de Uso Sanidad y Beneficencia de valor catastral igual o superior a 500.000 € se aplicará el tipo impositivo 
0,591 %. 

1.1.8. Bienes de Uso Culturales y Religiosos de valor catastral igual o superior a 1.000.000 € se aplicará el tipo 
impositivo 0,591 %. 

1.1.9. Bienes de Uso Edificios Singulares de valor catastral igual o superior a 400.000 € se aplicará el tipo impositivo 
0,682 %. 

1.2 Inmuebles de Uso Residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente se establece un recargo 
del 50 % sobre la cuota líquida. 

1.3 Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 0,75 %. 

1.4 Bienes Inmuebles de características especiales 0,682%. 

Este Ayuntamiento establece para cada grupo de los Bienes Inmuebles de características especiales el siguiente tipo 
diferenciado: 

1.5 Bienes Inmuebles de característica especiales destinados a producción de energía eléctrica y gas, al refino de 
petróleo y a las centrales nucleares 0,637 %. 

1.6 Bienes Inmuebles de características especiales destinados a presas, saltos de agua y embalses 0,637 %.    

1.7 Bienes Inmuebles de características especiales destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje 0,637 %. 

ARTÍCULO 11. BONIFICACIONES. 

1. Se concederá una bonificación de 50 % en la cuota Íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los 
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y 
no figuren entre los bienes de su inmovilizado.  

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la cual se hará 
mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional. 

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la 
cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad. 
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c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que 
se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o 
fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

d) La solicitud de la bonificación se puede formular desde que se puede acreditar el inicio de obras. 

e) Fotocopia del alta o último recibo del impuesto de Actividades Económicas. 

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también mediante cualquier documentación admitida en 
derecho. 

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la solicitud se detallarán 
las referencias catastrales de los diferentes solares. 

2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, 
disfrutaran de una bonificación del 50 por ciento durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la 
fecha otorgamiento de la calificación definitiva. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la 
terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación: 

•  Escrito de solicitud de la bonificación 

•  Fotocopia de la alteración catastral (MD 901) 

•  Fotocopia del certificado de calificación de V.P.O. 

•  Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 

Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo IBI año anterior. 

2.1. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, que, 
transcurrido el plazo de tres años señalado en el punto anterior, contados desde el otorgamiento de la calificación 
definitiva, disfrutará de una bonificación del 5 % por periodo de 3 años. 

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar: 

• Escrito de solicitud de la bonificación 

• Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el beneficio fiscal es el domicilio habitual del 
sujeto pasivo del impuesto. 

•  Sujeto Pasivo con ingresos anuales inferiores a 10.097 €. 

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Impuesto a que se 
refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, los bienes rústicos de las 
Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

4. Gozarán de bonificación, en los porcentajes que a continuación se indican, en la cuota íntegra del impuesto los 
sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa siempre que, previa solicitud, se acrediten 
los siguientes requisitos: 

      a) Que se posea la condición de familia numerosa a la fecha del devengo del impuesto en el ejercicio para el 
que se solicita la bonificación. A estos efectos se considerarán como titulares de familia numerosa únicamente a quienes 
estén en posesión de título vigente expedido por la Comunidad Autónoma 

      b) Que el titular de la familia numerosa tenga también la condición de sujeto pasivo del bien inmueble para el 
que se insta la bonificación en el Padrón del impuesto. 

      c) Que el inmueble para el que se solicita la bonificación constituya el domicilio habitual de la familia numerosa 
computándose únicamente los integrantes que convivan y estén empadronados en dicho domicilio. 

 d) No se podrá superar 8 veces el valor del IPREM. 
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Los porcentajes de bonificación serán los siguientes: 

VALOR CATASTRAL 
Porcentaje de bonificación 

Categoría General Categoría Especial 

Hasta 40.000,00 euros 60% 90% 

De 40.001,00 hasta 70.000,00 euros 20% 30% 

De 70.001,00 hasta 100.000,00 euros 4% 7% 

 

La bonificación, que tiene carácter rogado, tendrá validez únicamente en el ejercicio en que sea otorgada y deberá ser 
solicitada durante el primer bimestre de ejercicio en que deba surtir efecto, aportando obligatoriamente la siguiente 
documentación: 

      a) Solicitud en la que se haga constar, aparte de los datos exigidos legal o reglamentariamente, la referencia 
catastral, el número fijo y el domicilio del bien inmueble para el que se pretenda la bonificación. 

      b) Título de familia numerosa expedido por la Comunidad Autónoma en el que se acredite en el momento del 
devengo del impuesto (1 de enero), la condición de familia numerosa y la categoría de ésta. 

 5. Tendrán derecho a una bonificación porcentual de la cuota íntegra del impuesto, las edificaciones cuyo uso 
sea predominantemente residencial, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de 
las construcciones, en las que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
proveniente del sol, conforme a lo establecido en el artículo 74.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

La bonificación porcentual se realizará conforme a la siguiente tabla: 

Cuota IBI % 

Cuota < 250€ 50 

250€< Cuota <500€ 40 

500€< Cuota <1000€ 30 

Cuota> 1000€ 20 

 

Para el caso de instalaciones de generación eléctrica (fotovoltaica, eólica, etc.) para autoconsumo colectivo el 
porcentaje de bonificación se verá incrementado en un 10 por ciento por cada persona o entidad adherida al 
autoconsumo. El porcentaje de bonificación no podrá superar en ningún caso el 50%. 

5.1. Para tener derecho a esta bonificación será necesario que los sistemas de aprovechamiento térmico instalados 
dispongan de una superficie mínima de captación solar útil o área de apertura de 2 m2 por cada 150 m2 de superficie 
catastral de la vivienda. 

En el caso de los sistemas para el aprovechamiento eléctrico para autoconsumo, se establece una potencia mínima de 
1,5 KWp en el caso de instalaciones sin almacenamiento y de 1 kWp en el caso de instalaciones con almacenamiento. 

Las instalaciones deberán estar legalmente registradas y disponer de certificado de instalación. 

No se concederá la bonificación prevista en este artículo, cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento 
de la energía solar fuere obligatoria a la fecha de alta catastral del edificio, a tenor de la normativa específica en la 
materia aplicable en dicha fecha. 

5.2. Estas bonificaciones tendrán una duración máxima de 4 años, a contar desde el período impositivo siguiente al de 
la fecha de puesta en funcionamiento de la instalación.  
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5.3. La bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá para los ejercicios siguientes que restaran hasta 
completar el plazo máximo mencionado en el apartado anterior.  

5.4. La cantidad bonificada para cada uno de los años en que se aplique el beneficio no podrá superar la cantidad de 
250€.  

5.5. Esta bonificación se limitará a 50 instalaciones. 

5.6. A la solicitud deberá acompañarse la documentación siguiente:  

a) La que acredite la correcta identificación (número fijo o referencia catastral) de los inmuebles respecto de los que se 
solicita el beneficio fiscal.  

b) Factura detallada de la instalación, donde conste el coste total de la instalación.  

c) Certificado de realización de la instalación por un instalador o empresa autorizada por el órgano competente en 
materia de industria y energía de la junta de Andalucía u otro organismo competente, en el que se hará constar el 
cumplimiento de los requisitos de superficie o potencia indicados en el apartado 5.1.  

d) La carta de pago por la licencia de obras e Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras que se haya 
tramitado.  

e) Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, la solicitud de bonificación se presentará por parte 
de la representación de la comunidad de propietarios y toda la documentación y demás datos a aportar se referirán a 
la instalación comunitaria; siendo de aplicación, en su caso, y con las limitaciones especificadas en los apartados 
anteriores, para cada uno de los inmuebles que formen parte de la propiedad horizontal, en función de su cuota de 
participación en la comunidad. En este caso, dicha solicitud deberá ir acompañada de una relación de todos los 
inmuebles afectados con la identificación de sus respectivos propietarios. En el caso de no coincidir alguno de ellos 
con los titulares de los recibos del impuesto, para poder acceder a esta bonificación, dichos propietarios estarán 
obligados a presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad junto con la documentación correspondiente.  

5.7. Este beneficio fiscal será incompatible con otras bonificaciones en el impuesto de bienes inmuebles, en caso de 
concurrencia se aplicará la más beneficiosa para el contribuyente. 

6. Las bonificaciones deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto. 

7. Con carácter general, el efecto de la concesión de bonificación empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de 
la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la 
liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute. 

8. Los Bienes Inmuebles que tengan derecho a beneficio fiscal relacionado en los apartados anteriores sólo tendrán 
derecho al beneficio que se especifique, si no se expresa su compatibilidad. 

Le serán sumados los distintos beneficios a los que tengan derecho en caso de compatibilidad. 

9. Para ser beneficiario de alguno de las bonificaciones anteriormente descritas, se deberá estar al corriente de todos 
los tributos locales. 

ARTICULO 12. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DEL IMPUESTO. 

1. El periodo impositivo es el año natural. 

2. El impuesto se devenga el primer día del año. 

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo modificaciones de titularidad, tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto a partir del año siguiente a aquel en que se producen los efectos catastrales. 

ARTICULO 13. OBLIGACIONES FORMALES DE LOS SUJETOS ACTIVOS Y PASIVOS EN RELACIÓN CON EL 
IMPUESTO. 

1. Según previene el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las alteraciones 
concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos de este 
impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción 
en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 
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2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la documentación que en 
cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del procedimiento de comunicación previsto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal. 

El procedimiento de comunicación a la Administración Catastral, se efectuará por el propio Ayuntamiento directamente, 
o por conducto del organismo a quién haya delegado sus competencias al efecto. 

Artículo 14. Normas de competencia, gestión, pago e ingreso del impuesto.  

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración 
que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los supuestos en que de conformidad 
con los artículos 65 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de 
valoración colectiva. 

4. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los 
recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan 
ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto. 

5. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la 
competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho padrón, que se formará 
anualmente para cada término municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles separadamente para 
los de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto. 

6. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el apartado anterior deberán 
figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

7. Las competencias del Ayuntamiento de Monachil con relación el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se encuentran 
delegadas en el Servicio Provincial Tributario de Granada, en virtud del Convenio suscrito con la Diputación Provincial 
de Granada. 

8. Las listas cobratorias serán objeto de exposición al público, mediante la publicación oficial con suficiente antelación 
para conocimiento de los interesados, y producirá los efectos de notificación de la liquidación a los obligados al pago. 

9. El plazo de ingreso del Impuesto en período voluntario será determinado por el Ayuntamiento de Monachil, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Servicio Provincial Tributario de Granada, en virtud del Convenio de 
delegación de la Gestión Tributaria y Recaudatoria de este Tributo. 

10. Finalizado el plazo de pago voluntario, sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de 
recaudación, lo que comporta el devengo del recargo de apremio y los intereses de demora correspondientes, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Recaudación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. MODIFICACIONES DEL IMPUESTO. 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones y que resulten de aplicación directa, producirán en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

  

 Artículo 1.- Normativa aplicable y establecimiento del impuesto. 

 El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá: 

 a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones 
legales y reglamentarias que complementen o desarrollen dicho Texto Refundido. 

 b. Por la presente Ordenanza Fiscal. 

 c. De acuerdo con el art. 59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda 
la imposición y ordenación del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

 Artículo 2.- Hecho imponible. 

 1. Constituye el hecho imponible la realización de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 
la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Ayuntamiento. 

 2. El hecho imponible se produce por el mero hecho de la realización de las construcciones, instalaciones y 
obras mencionadas, y afecta a todas aquellas que se realicen en el término municipal, aunque se exija la autorización 
de otra administración. 

 Artículo 3.- Actos sujetos. 

 Son actos sujetos todos aquellos que cumplan el hecho imponible definido en el artículo anterior y en concreto: 

 a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, 
modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 

 b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición 
interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 

 c) Las obras provisionales. 

 d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública. 

 e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas 
suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y 
pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en generar, cualquier remoción del pavimento 
o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las 
calas mencionadas. 

 f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que 
estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación 
aprobado o autorizado. 

 g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los de precaución. 

 h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de todo 
tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento. 

 i) Los usos e instalaciones de carácter provisional. 

 j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad o 
propaganda visible o perceptible desde la vía pública. 

 k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o 
profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destinó el subsuelo. 
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 l) La realización de cualesquiera otros actos establecidos por los planes de ordenación o por las ordenanzas 
que les sean aplicables como sujetos a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones y 
obras. 

 Artículo 4.- Sujetos pasivos. 

 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación 
u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. 

 A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación 
u obra, quién soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

 2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, 
tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones u obras. 

 El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 

 Artículo 5.- Exenciones.  

 1. Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea 
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser 
directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de 
inversión nueva como de conservación. 

 Artículo 6.- Base imponible. 

 La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 
obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. 

 No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás impuestos análogos propios 
de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución 
material. 

 Artículo 7.- Tipo de gravamen y cuota. 

 1. El tipo de gravamen será el 3,6 %. 

 2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 

 Artículo 8.- Devengo. 

 El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya 
obtenido la correspondiente licencia. 

 Artículo 9.- Gestión del impuesto. 

 1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación en el impreso habilitado por la Administración, que 
contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la liquidación procedente. 

 2. La autoliquidación se realizará tomando como base imponible el presupuesto presentado por los interesados 
visado por el colegio oficial correspondiente cuando esto sea requisito preceptivo, salvo que dicho presupuesto sea 
inferior a la valoración realizada por los servicios técnicos municipales en función de los índices o módulos en vigor 
establecidos por el Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía o en su defecto por el Banco de Precios de la 
Construcción aprobado por la Junta de Andalucía, en cuyo caso se tomará como base imponible la valoración hecha 
por los servicios municipales. 

 3. Dicha autoliquidación deberá ser presentada conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia de obras 
o urbanística, acompañando justificante de abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros o Banco, 
del concepto tributario que proceda. 
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 El Ayuntamiento, en el supuesto de que se observe una variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación, 
podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la anomalía.  

 4. El pago de la liquidación tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación definitiva que se 
practique una vez terminadas las obras, construcciones e instalaciones en función del coste real y efectivo de la obra. 

 5. Cuando se modifique el proyecto de la construcción, obra o instalación y hubiese un incremento en el 
presupuesto, una vez aceptada la modificación por la Administración Municipal, los sujetos pasivos deberán presentar 
autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado, con sujeción a los plazos 
y requisitos especificados en los apartados anteriores. 

 6. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, los sujetos pasivos deberán presentar en el 
plazo de un mes en la oficina gestora del impuesto, declaración del coste real y efectivo de aquellas, así como los 
documentos que consideren oportunos a fin de acreditar el expresado coste. 

 7. Cuando el coste real y efectivo de las obras sea superior al que sirvió de base imponible en la autoliquidación 
o autoliquidaciones anteriores, los sujetos pasivos deberán, simultáneamente con la declaración prevista en el apartado 
anterior, presentar y abonar por medio de impresa facilitado por la Administración Municipal autoliquidación 
complementaria del tributo por la diferencia positiva que se ponga de manifiesto en el plazo de un mes a contar de la 
fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y obras. El pago de esta autoliquidación complementaria 
tendrá carácter de provisional y será a cuenta de la liquidación definitiva que se practique por los servicios técnicos 
municipales tras comprobación administrativa. 

 8. A los efectos de los apartados precedentes, se considerará la fecha de finalización de las construcciones, 
instalaciones y obras la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho y en particular la que 
resulte según el artículo 32 del reglamento de disciplina urbanística de 23 de junio de 1.978 o en la normativa 
urbanística. 

 9. A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas construcciones, obras o 
instalaciones, el Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación administrativa modificará en su caso la base 
imponible aplicada anteriormente, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, según proceda, la cantidad que resulte, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que sean 
aplicables. 

 10. Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el impuesto en los 
plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado por cantidad inferior a la base imponible 
correspondiente, la Administración Municipal practicará liquidación provisional por la cantidad que proceda. 

 11. Cuando el sujeto pasivo renuncie a la ejecución de la obra, ésta no se realice por cualquier motivo, existe 
el derecho a la devolución íntegra del impuesto no devengado e ingresado. Para ello deberá presentar el interesado 
solicitud de devolución ante la Administración Municipal que tras la correspondiente comprobación administrativa del 
no devengo del impuesto acordará la devolución. En cualquier caso, no procederá la devolución mientras la licencia de 
obras concedida esté en vigor y el interesado no haya renunciado expresamente a la realización de la obra. La 
liquidación, inspección y recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente y en las demás leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 Artículo 10.- Bonificaciones y reducciones. 

 1. Se podrá conceder una bonificación de hasta el 90% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 2. Se podrá conceder una bonificación del 5% a favor de las construcciones, instalaciones u obras referentes 
a las viviendas de protección oficial. La bonificación prevista en este punto se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los puntos anteriores. 

 3. Se podrá conceder una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
consistentes en la instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para 
autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que se acredite que los colectores o captadores 
disponen de la correspondiente homologación de la Administración competente. No se concederá esta bonificación 
cuando la implantación de estos sistemas sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia. Esta 
bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras 

P
ág

in
a 

1
7

 d
e 

1
8

P
ág

in
a 

43
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

60
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
17

10
10

N
º 

17
1 

- 
m

ié
rc

ol
es

 0
4 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

destinadas estrictamente a dicho fin. Para gozar de la bonificación, se deberá aportar por el interesado un desglose del 
presupuesto en el que se determine razonadamente el coste que supone la construcción, instalación u obra de los 
elementos externos a la vivienda a la que se refiere este supuesto.  

         4. Todas aquellas bonificaciones recogidas en el presente artículo, se acordarán por la administración municipal 
previa solicitud del interesado en el momento de la solicitud de la licencia. 

         5. Las bonificaciones reguladas en el presente artículo en ningún caso serán acumulables. Cuando para un mismo 
ejercicio y sujeto pasivo, concurran los requisitos para su disfrute, se aplicará la bonificación de mayor cuantía. 

 Disposición Adicional Primera. Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del 
Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este Impuesto serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta Ordenanza. 

 Disposición Adicional Segunda.  

 En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones u Obras, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones 
corresponderá al Ayuntamiento de la imposición, o en su defecto a la Entidad que ejerza dichas funciones, cuando 
hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los establecido por los artículos 7, 12 y 13 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

Disposición Derogatoria. 

Queda derogada la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto Sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en su 
redacción vigente publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 238, de fecha 16 de diciembre de 2.011. 

Disposición Final. 

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el 6 de junio de 2024, comenzará a regir con efectos desde el día siguiente a su publicación, y continuará vigente en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación.  
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